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1. Introducción: Los datos que aquí se presentan son parte de un aporte de la Asociación de Investigación y Estudios Sociales, ASIES, producto de preguntas incluidas en su Encuesta Empresarial No. 55, realizada en el último trimestre de 2012, y que tienen como objetivo realizar una aproximación y análisis sobre la percepción de empresarios en relación al racismo económico y la discriminación racial en Guatemala. Es importante señalar que el análisis de los resultados y otros datos aquí presentados, son parte de la interpretación y análisis propio desde la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala, CODISRA, por medio del Componente para la Eliminación del Racismo Económico. Se deja constancia de nuestro agradecimiento a ASIES por brindar este valioso aporte con información importante para reflexionar en torno las percepciones del racismo en el sector empresarial. Esta es la segunda oportunidad en que se realiza esta medición. La primera medición se realizó en el último trimestre del año 2011. En esa oportunidad se incluyeron tres preguntas en la Encuesta Empresarial No. 51. En este sentido, y con el objetivo de llevar un pulso y análisis de las percepciones de los empresarios en relación al racismo económico y la discriminación racial, se incluyeron de nuevo las mismas preguntas –que se detallarán más adelante en el documento-, esta vez en la Encuesta Empresarial No. 55 realizada a finales de 2012. Esto permite ver y comparar resultados entre el 2011 y 2012. Sin duda el sector privado es un actor importante para el desarrollo de la vida nacional, en este sentido, es preciso y necesario promover mecanismos que permitan y fomenten el abordaje de temas relacionados al desarrollo de pueblos indígenas desde el sector privado 4



ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIO SOCIALES



y en el que CODISRA debe facilitar espacios y mecanismos de discusión e información para tal propósito. Esto es congruente con lo establecido en el Acuerdo Gubernativo 390-2002, en cuyo artículo 2 inciso c) se establece que es función de la CODISRA: “c) Monitorear las políticas de las instituciones privadas y sugerir criterios a adoptar para afrontar positivamente el problema de la discriminación”. Durante el año 2012 se fomentaron acciones de articulación y diálogo con diferentes actores del sector privado tendiente a reflexionar sobre mecanismos de desarrollo para los pueblos indígenas. Esto es de suma importancia y relevancia, ya que son espacios y diálogos que, es necesario continuar, fortalecer y apoyar desde CODISRA. Existe evidencia teórica, nacional e internacional, que nos dice que en el fondo del racismo, subyacen asimetrías de poder, que para el caso de Guatemala en su carácter de país multiétnico, pluricultural y multilingüe, tiene como resultado un racismo hacia los pueblos indígenas Maya, Garífuna y Xinka. En este contexto, la generación de oportunidades económicas para los pueblos indígenas es un imperativo para lograr su movilidad social ascendente. De hecho, en el contexto de la firma de Paz, y concretamente en el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, las partes reconocían la necesidad de generar inversiones productivas en el país, y hacían con esto un llamado a empresarios, nacionales e internacionales, a invertir más en Guatemala. En este sentido, sigue siendo un reto para el país, lograr alcanzar “un crecimiento sostenido del producto interno bruto a una tasa no menor del 6% anual, que permita una política social avanzada”1, y que esto, a su vez, permita una mejora en el desarrollo humano y la calidad de vida de los pueblos indígenas. La meta de crecimiento económico sólo se observó en 2007 cuando la economía creció en 6.3%.



1



Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria. Firmado en México en 1,996 entre el Gobierno y la URNG.
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2. Sobre la Muestra: El tamaño de la muestra fue de 594 empresas consultadas, con un error máximo de +/- 6.2% y una confiabilidad del 95%. El ámbito geográfico de estudio de la muestra es metropolitano, pero no excluyente. Por su tamaño se tiene participación en el estudio de: a) Micro-empresas (aquellas con 1 a 4 trabajadores); b) Pequeñas Empresas (con 5 a 19 trabajadores); c) Medianas Empresas (con 20 a 49 trabajadores); y, d) Grandes Empresas (con 50 o más trabajadores). En términos porcentuales, por su tamaño, el mayor porcentaje de participación lo representa las pequeñas empresas (con un 35%); seguida de las grandes empresas (26%), tal como se describe en el Cuadro 1, que sigue a continuación: Cuadro 1 Empresas consultadas según su tamaño Tamaño de la empresa Microempresa (menos de 5 trabajadores) Pequeña (entre 5 y 19 trabajadores) Mediana (20-49 trabajadores) Grande (más de 50 trabajadores) Total



Porcentaje 20 35 19 26 100



FUENTE: Elaboración propia con datos de Encuesta empresarial No. 55, ASIES. Diciembre de 2012.



Por el tipo de actividad económica que realizan, las empresas consultadas se agrupan en cinco sectores: a) industria; b) comercio; c) servicios a las empresas; d) servicios a los hogares y; d) otros. La participación porcentual de las empresas por sector se describe el Cuadro No. 2:



6



ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIO SOCIALES



Cuadro 2 Empresas consultadas según sector de actividad económica Actividad Económica de la empresa Industria Comercio Servicios a las empresas Servicio a los hogares Otros Total



Porcentaje 20 36 8 28 8 100



FUENTE: Elaboración propia con datos de Encuesta empresarial No. 55, ASIES. Diciembre de 2012.



Del cuadro anterior se puede extraer que el mayor porcentaje de empresas consultadas en el estudio están en el sector del comercio (36%), seguido por las empresas que prestan servicio a los hogares con un 28%.



3. Percepciones de la Pertenencia étnica cultural de los trabajadores en las empresas: en base a resultados de la Encuesta. Como se señaló en la introducción, la primera medición para realizar una aproximación a percepciones sobre racismo y discriminación en el sector empresarial fue realizada en el último trimestre del año 2011. Los resultados de esa primera medición sugieren que a mayor tamaño de la empresa, se tiene un mayor porcentaje de trabajadores indígenas (en dicho año -2011- había un 11.7% de trabajadores indígenas en la micro-empresa; un 13.5% en la pequeña empresa; mientras que en la mediana y grande empresa se tenía un 21.4% y un 20.2%, respectivamente, de trabajadores indígenas). Estos números también reflejaban algo muy concreto: la consciencia de que sea del tamaño que fuere, en las empresas está la percepción de que hay pocos trabajadores indígenas.
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En base a los datos recabados en noviembre de 2012, se puede verificar que esta tendencia se mantiene con un mayor porcentaje de indígenas en las empresas grandes. En efecto, las percepciones de la pertenencia étnico cultural de los trabajadores muestran este patrón incluso más marcado que en 2011. Cuadro 3 Pertenencia étnica cultural de los trabajadores por tamaño de la empresa (2011-2012) Año/ Tamaño de la empresa Microempresa Pequeña empresa Mediana empresa Grande empresa



Año 2011 Porcentaje Indígena Ladino 11.7 88.3 13.5 86.5 21.4 78.6 20.2 79.8



Total 100 100 100 100



Año 2012 Porcentaje Indígena Ladino Total 15 85 100 21 79 100 21 79 100 24 76 100



FUENTE: Elaboración propia con datos de Encuesta empresarial No. 51 y 55, ASIES. Diciembre de 2012.



Comparados los datos entre el 2011 y el 2012, se tiene que en este último año hay un crecimiento del 3% de trabajadores indígenas en la microempresa; asimismo se observa un crecimiento porcentual del 7.5% de trabajadores indígenas en la pequeña empresa, respecto del año 2011; en tanto que la mediana empresa no presenta cambios significativos reflejando un 21% de trabajadores indígenas (en el 2011 este dato era del 21.4%); mientras que en la grande empresa se pasa de tener un 20.2% de trabajadores indígenas en el año 2011 a un 24% para el 2012. Es positivo el aumento de la percepción de que hay más trabajadores indígenas en las empresas, pues sugiere que se generaron mayores oportunidades de empleo para trabajadores indígenas, aunque aun así constituyen un bajo porcentaje del total de las planillas de las empresas. Es importante destacar que los datos recogidos, se basan exclusivamente en las percepciones de las y los entrevistados en cada una de las empresas consultadas en el estudio. Un dato más concreto de la verdadera composición étnica y cultural de las y los 8
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trabajadores de las empresas, debería ser producto de una estadística propia de las empresas donde se cuente con desagregación de datos del personal por su pertenencia étnica. Esto es importante y relevante en el contexto de una sociedad étnicamente diversa como Guatemala, y sería además de beneficio a las propias empresas para saber si su personal pertenece, por ejemplo, al Pueblo Maya y a alguna de sus 22 comunidades lingüísticas, así como el posible manejo de idiomas indígenas. Esto permitiría, por ejemplo, que si una empresa tiene personal indígena Maya K’iche’, y necesite prestar servicios y/o realizar ventas en alguna comunidad K’iche’, este personal puede ser un valioso capital humano ya que el manejo del idioma y la cercanía y conocimiento del contexto socio cultural de la comunidad, le puede permitir a la empresa brindar una atención, con la debida pertenencia cultural. Que las empresas fomenten y contraten más personal indígena ayudaría que las empresas sean potenciales y verdaderos espacios de socialización en un contexto étnicamente diverso, en donde el ejercicio del derecho de la identidad étnica, debe ser un valor agregado para fomentar relaciones de convivencia entre guatemaltecos y guatemaltecas pertenecientes a su vez a diversos pueblos, sea este el Maya, Garífuna, Xinka y Ladino. Aunque es claro que el acceso a una oportunidad de trabajo se debe basar en las capacidades y conocimientos necesarios para desarrollar el mismo, ante ello, es preciso que como país apostemos por un gran proceso de generación de capital humano que le permita a todas y todos, insertarse de forma positiva en el mercado laboral. Ello supone, eliminar las barreras previas que limitan una adecuada inserción laboral, como por ejemplo, que se tenga igual acceso a la educación y capacitación. Se trata, en resumen de apostar por capital humano, que nos haga más competitivos y tener así mayores niveles
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de atracción de inversiones, nacionales e internacionales, ya que se contaría con personal capacitado para las diferentes actividades económicas. En base a los resultados de la encuesta, reiteramos que la mayoría tiene una percepción de que en las empresas, se tiene poco personal indígena. No podemos aseverar con contundencia a qué se deba ello, sin embargo, hay que tener en cuenta que la muestra tienen un ámbito geográfico centrado en el área metropolitana. Y en este sentido, también hay que tener presente que, en base a la Encuesta de Condiciones de Vida de 2011, ENCOVI, tenemos que en el departamento de Guatemala –donde se concentra el área metropolitana, hay un 13.70% de población indígena, lo cual representan 429 mil 579 habitantes indígenas junto a unos 2 millones 704 mil 697 habitantes ladinos (que suman un total de 3 millones 134 mil 276 habitantes en el departamento de Guatemala: ENCOVI 2011). Un estudio, de ámbito geográfico, por ejemplo abarcando departamentos como Totonicapán, Sololá o Alta Verapaz, con porcentajes de población indígena del 97%, 96,5% y 89.7%, respectivamente, quizá nos refleje un mayor porcentaje de trabajadores indígenas en las empresas de dichos departamentos, sean estas por su tamaño o sector de actividad económica, pero ello deber ser parte de futuros estudios que permitan conocer de mejor manera la diversidad étnica en las empresas.
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4. Racismo y Discriminación Económica La Constitución Política de la República de Guatemala establece que la legislación del trabajo está fundamentada en derechos sociales mínimos. En este sentido, en su artículo 102 literal c) se establece la “igualdad de salario para igual trabajo prestado en igualdad de condiciones, eficiencia y antigüedad”2. La Carta Magna es clara en cuanto a que no debe existir la desigualdad salarial, salvo los casos establecidos en Ley, consignando así un importante aspecto de la lucha contra la discriminación que se enfoca en una variable eminentemente económica: el salario. La no discriminación en el ámbito económico, y desde el aspecto laboral, se establece también en el Artículo 14 bis del Código de Trabajo en el cual se señala que: “Se prohíbe la discriminación por motivo de raza, religión, credos políticos y situación económica, en los establecimientos de asistencia social, educación, cultura, diversión o comercio que 2



Constitución Política dela República de Guatemala, Artículo 102.
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funcionen para el uso o beneficio de trabajadores, en las empresas o sitios de trabajo de propiedad particular, o en los que el Estado crea para los trabajadores en general. El acceso que los trabajadores puedan tener a los establecimientos a que se refiere este artículo no puede condicionarse al monto de sus salarios ni a la importancia de los cargos que desempeñen”.3 El propio Código de Trabajo en su Artículo 89 es más contundente en cuanto a la igualdad de salario de los trabajadores y la no discriminación al establecer que: “A trabajo igual, desempeñado en puesto y condiciones de eficiencia y antigüedad dentro de la misma empresa, también iguales, corresponderá salario igual, el que debe comprender los pagos que se hagan al trabajador a cambio de su labor ordinaria”4. Se ha realizado esta revisión general del marco jurídico que sustenta la igualdad salarial, y ante ello una forma de lucha contra la discriminación en el ámbito económico, ya que los datos recabados en la I y II Encuesta Empresarial sobre Racismo Económico y Discriminación Racial en Guatemala, permiten ser contrastados con respecto a lo que dice la Ley y lo que en realidad se percibe en el sector empresarial. Y es que una de las preguntas que se ha realizado en las dos encuestas es la de si: ¿Considera usted que en Guatemala le pagan igual salario a las personas indígenas que a las ladinas por realizar el mismo trabajo? En el año 2011 el 52% de los consultados respondió que, en efecto, no se paga igual salario a los trabajadores indígenas. Los datos recabados para la segunda encuesta, en noviembre de 2012, reflejan que el 57% de los empresarios afirman que no se paga igual salario a los trabajadores indígenas. Lo anterior representa un crecimiento, aunque no significativo, del 5% de empresas consultadas, 3



Decreto 1441 del Congreso de la República y sus reformas. Código de Trabajo (Artículo 14 bis). Decreto 1441 del Congreso de la República y sus reformas. Código de Trabajo (Artículo 89). (Reformado por el Artículo 3 del Decreto 64-92 del Congreso de la República). 4
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respecto del 2011, que perciben la desigualdad salarial hacia los trabajadores indígenas (ver Cuadro 4). Como hemos visto en los cuadros y gráficas anteriores (ver gráfica 1), dependiendo el tamaño de la empresa, el porcentaje de los trabajadores ladinos oscila entre el 76% y el 85%. En este sentido, se percibe, que una mayoría de trabajadores ladinos convive en un contexto de desigualdad salarial en la que los que sufren una discriminación económica son sus pares indígenas, ya que se infiere que los trabajadores ladinos son mejor y/o más remunerados. Esto es un mal mensaje, especialmente en el contexto del mundo y lugar laboral, ya que, justamente, el lugar de trabajo es un espacio de socialización de vital importancia, donde se deben de tener normas y conductas de convivencia pacífica en situación de equidad e igualdad; sin embargo, en lugar de ello se cuenta con lugares de trabajo (empresas) donde se percibe la discriminación; se da así un mal mensaje a la sociedad, ya que esta discriminación puede interiorizarse y lo que es peor, puede “institucionalizarse y aceptarse” como algo “normal”.



Cuadro 4 ¿Considera usted que en Guatemala le pagan igual salario a las personas indígenas que a las ladinas por realizar el mismo trabajo? (Año 2011-2012) 2012 Año/ 2011 Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 335 57 No 274 52 251 43 Si 254 48 586 100 Total 528 100 FUENTE: Elaboración propia con datos de Encuesta empresarial No. 51 y 55, ASIES. Diciembre de 2012.



Tal como se dijo previamente, y como se refleja en Cuadro 4, entre el 2011 y el 2012 se pasa de un 52% al 57% en cuanto a la percepción que señala que no se paga igual salario a los trabajadores indígenas que a un trabajador ladino. Esto podría interpretarse en dos sentidos: a) Un crecimiento en la desigualdad salarial hacia los trabajadores indígenas; y, 13
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b) una mayor consciencia en el sector empresarial de que, en efecto, se está pagando menos al personal indígenas que se emplea. De cualquier forma, es evidente que las respuestas de una amplia mayoría de las y los consultados pone en perspectiva un tema concreto: los trabajadores indígenas ganan menos por realizar un mismo trabajo que sus pares ladinos. Esto es un dato concreto que nos evidencia la persistencia en los imaginarios sociales del racismo y la discriminación hacia los pueblos indígenas y un tema en el que el sector privado debe poner especial atención, y en el que instituciones dedicadas a los derechos de los pueblos indígenas deber colaborar y aportar, positivamente, para su abordaje y corrección del problema.
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5. Acceso al empleo según pertenencia étnica y cultural de las personas: Maya, Garífuna, Xinka y Ladino.



Una forma que nos permite aproximarnos a las percepciones sobre racismo y discriminación en el sector empresarial es midiendo la preferencia de contratación, entre un trabajador indígena y uno ladino. Ante ello, nuevamente, se hizo la pregunta: Si tiene dos personas con las mismas calificaciones académicas y de experiencia, un indígena y uno ladino, ¿a quién emplearía? A la anterior pregunta, un 95% respondió que le era indiferente, en tanto que un 2% respondió que contraría a un indígena y el otro 3% indicó que contraría a un trabajador ladino. Los datos anteriores los podemos interpretar en cuanto a que la variable de la pertenencia étnica, no es un factor decisivo a la hora de ser contratado por alguna de las empresas, toda vez se tenga las cualificaciones académicas y la experiencia para ejercer el trabajo (ver Cuadro 5).



Cuadro 5 Si tiene dos personas con las mismas calificaciones académicas y de experiencia, un indígena y un ladino, ¿a quién emplearía usted? (Año 2012) Frecuencia Porcentaje Ladino 19 3 Indígena 11 2 Indiferente 560 95 Total 594 100 FUENTE: Elaboración propia con datos de Encuesta empresarial No. 55, ASIES. Diciembre de 2012.
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Sin embargo, al contrastar el dato del porcentaje de percepción de la empresas consultadas (95%) de que les es indiferente la pertenencia étnica del trabajador con los datos y porcentajes de trabajadores indígenas en la micro (15%), pequeña (21%), mediana (21%) y grande empresa (24%), para el año 2012, vemos que hay una diferencia abismal, que de nuevo coloca a los trabajadores indígenas como una minoría, y por tanto con menores oportunidades laborales respecto a los trabajadores ladinos.



Esto podría deberse, quizás, a que en el área metropolitana (ámbito geográfico de la muestra) hay un bajo porcentaje de población indígena, 13.70% según la ENCOVI 2011, y a que los trabajadores indígenas no tengan la preparación académica y la experiencia que se requiere para los empleos. Esto nos llevaría a señalar que, en efecto, la población indígena tienen menos grados de escolaridad respecto a la población ladina, pero esto no es más que un efecto del racismo institucionalizado5, que no ha permitido llevar oportunidades de educación, de salud, y otros satisfactores sociales a los pueblos indígenas, para insertarse positivamente en área económica del país. El racismo institucionalizado, socaba la oportunidad de ser más competitivos como país y de brindar oportunidades de educación, para todas y todos, sin distinción alguna. Para tener una PEA capacitada y preparada para los requerimientos del mercado laboral y empresarial del Siglo XXI, se necesita que la educación (en todos sus niveles) llegue a 5



Por ejemplo, en el año 1,989, las personas ladinas entre los 13 y 30 años tenían, en promedio, 5.2 años de escolaridad mientras que una persona indígena en la misma edad tenía 2 años de escolaridad. Hacia el año 2011, las personas ladinas entre los 13 y 30 años, tenían 7.3 años, en promedio, de escolaridad, mientras que las personas indígenas tenían 5.1 años en promedio de escolaridad. Es decir, existe una brecha en cuanto al acceso a la educación, por ejemplo, entre juventud ladina y juventud indígena, y esto se debe, según lo señala el Informe de Desarrollo Humano del PNUD del 2011-12 a la discriminación, como un factor que genera la exclusión educativa. Ver. PNUD. GUATEMALA: ¿UN PAÍS DE OPORTUNIDADES PARA LA JUVENTUD? INFORME NACIONAL DE DESARROLLO HUMANO 2011/2012. Guatemala, 2012, Págs. 83 y 84.
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todas las comunidades y que el acceso no sea una realidad para una parte de la población, sin un derecho ejercido por todos.
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6. Recomendaciones: Los datos recogidos en el II Análisis de Percepción Empresarial sobre Racismo Económico y Discriminación Racial en Guatemala, sugieren la necesidad de llevar a cabo acciones tendientes a generar propuestas y políticas en y desde el sector privado para fomentar relaciones de convivencia intercultural en las empresas y generar mecanismos que permitan una mayor generación de oportunidades laborales y económicas para los pueblos indígenas. La movilidad social ascendente de los pueblos indígenas por la vía del acceso al empleo e ingresos, así como el apoyo y fomento de emprendimientos en la micro, pequeña, mediana y grande empresa, pueden ser generadores y multiplicadores de oportunidades económicas para los pueblos indígenas. En este sentido, y en el marco de los resultados de la encuesta, a continuación se presentan algunas recomendaciones y propuestas que podrían ser aplicadas en el ámbito de lo privado, en articulación con instituciones públicas: • Que las empresas generen información estadística desagregada que incluya la pertenencia étnica de su personal, así como el manejo de idiomas Maya, el Garífuna, Xinka u otros. Esto permitiría que las empresas tengan un mejor conocimiento del potencial de su capital humano. • Que las empresas fomenten una mayor contratación de personal indígena, esto ayudaría a que las empresas presten sus servicios o comercialicen sus productos con una mayor pertinencia cultural, por ejemplo en el idioma de la comunidad, lo cual contribuiría en gran manera a generar mecanismos de convivencia intercultural y a fomentar el respeto a los derechos de los pueblos indígenas en 18
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Guatemala. Aunque es claro que la contratación para un empleo, finalmente se basa en contar con las capacidades, el conocimiento y la experiencia necesaria para desempeñarse en determinado puesto laboral. Ante ello, es evidente que una PEA más capacitada y formada, incluyendo indígenas y no indígenas, nos colocaría como un país más competitivo. Esto último pasa necesariamente por más acceso y educación de calidad, a todos sin discriminación, poniendo énfasis en población indígena, porque es clara una distancia entre los años promedio de escolaridad entre una persona ladina y una indígena. • Promover Códigos o Normas de Ética en las empresas, donde se establezca el principio de No a la Discriminación y No al Racismo en la Empresa. • Desde el ámbito de la Responsabilidad Social Empresarial, RSE, promover en la empresa el conocimiento de temas importantes como los derechos colectivos de los pueblos indígenas y la necesidad de apoyar causas para favorecer el desarrollo de las comunidades indígenas, especialmente, aquellas con mayores índices de pobreza y pobreza extrema (por ejemplo, mediante el Voluntariado). Guatemala necesita darse la oportunidad de que su población se conozca y se respete entre sí, y superar el racismo y la discriminación racial, que constituyen flagelos que finalmente son un lastre para ser una sociedad más incluyente, equitativa y más competitiva. El racismo nos hace menos competitivos como país. • El Sector Privado Organizado podría promover, con la ayuda de entes como CODISRA, la generación de un Premio o Certificación a las Empresas Libres de Discriminación y Racismo. • Acercar al sector privado empresarial a diálogos y reuniones de intercambio para buscar aportar al desarrollo de los pueblos indígenas en Guatemala.
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7. Anexo: Ficha Técnica de la Encuesta Ficha técnica



Universo



Técnica de muestreo



Período de recolección de la información



Período de comparación



Cuestionario



Tamaño de la muestra



6



Ante la ausencia de directorios empresariales nacionales actualizados, el universo bajo estudio está compuesto por las empresas listadas en las páginas amarillas del directorio telefónico 2012. Se lleva a cabo un muestreo estratificado con unidades primarias de distintos tamaños. El primer estrato está constituido por aquellas empresas con un anuncio grande 6 (mayores a 4.8 cm. por 6.2 cm.). El segundo estrato incluye el resto de las empresas con un anuncio menor o igual a la especificación anterior.



 



En el primer estrato, el muestreo es sistemático. En el segundo, se utiliza un muestreo en dos etapas por conglomerados, con unidades primarias de distintos tamaños. Las unidades primarias de muestreo fueron los 1,742 acápites (secciones) de la guía telefónica.  En la primera etapa del muestreo se utiliza una selección sin remplazo con probabilidades iguales.  En la segunda etapa se realiza un muestreo sistemático dentro de cada unidad primaria.



Los datos fueron recopilados en 15 días hábiles comprendidos entre el 05 al 23 de noviembre de 2012. Cada variable fue evaluada para tres períodos:  Comparación intermensual: octubre 2012 respecto a septiembre del año 2012.  Comparación interanual: octubre 2012 respecto al mismo mes del año anterior.  Expectativas para los próximos seis meses: contabilizados a partir de octubre 2012. De las 60 preguntas del cuestionario, 5 tienen como propósito clasificar a las empresas según su tamaño, años de funcionamiento, ubicación y sector; 36 corresponden al comportamiento de las principales variables empresariales; 13 a temas adicionales incluidos en esta ocasión; y 6 para la caracterización de la empresa. 594 empresas seleccionadas según la técnica de muestreo anteriormente descrita. Con un error máximo de ± 6.2% y una confiabilidad del 95%.



El tamaño del anuncio tiene una correlación positiva con el tamaño de la empresa.
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Estructura de la muestra



Por tamaño de empresa



Para clasificar a las empresas por tamaño, se toma el número de trabajadores como criterio de segmentación de la forma siguiente: de 1 a 4 trabajadores se considera como microempresa; de 5 a 19 como pequeña; de 20 a 49 mediana; y de 50 y más trabajadores, como grande. En esta oportunidad la participación de cada tipo de empresa agrupado por tamaño es la siguiente: microempresa 20%, pequeña 35%, mediana 19% y grande 26%. Tomando como base el Código Industrial Internacional Uniforme, las empresas se agrupan en cinco grandes sectores: industria, comercio, servicios a las empresas, servicios a los hogares y otros.







  Por tipo de actividad



 



El sector industria comprende todas aquellas empresas que se dedican a la transformación manufacturera o química de sustancias orgánicas e inorgánicas en productos nuevos. El sector comercio incluye las actividades de venta al por mayor y al por menor, restaurantes y hoteles. Los servicios prestados a las empresas son los correspondientes a informática, actividades jurídicas y contables, y servicios financieros entre otros. En la rama servicios a los hogares, a diferencia de la agrupación anterior, se clasifican los servicios sociales, comunales y personales. Por último, en el sector otros, están las actividades de minas y canteras; electricidad, gas, agua. construcción, transporte, almacenamiento, comunicaciones; ganadería, caza, silvicultura y pesca.



Cada sector de la actividad económica participó dentro de la muestra en la siguiente proporción: industria 20%; comercio 36%; servicios a las empresas 8%; servicios a los hogares 28%, otros 8%.
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